
 

PROGRAMA 
 

Nombre del indicador 
 

Ámbito de Control 
Resultado esperado del marco lógico del programa, indicando si es un resultado final, 

específico o producto. 
 

PLIEGOS QUE EJECUTAN ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 
(con recursos asignados en el presupuesto 2012) 

- Lista de pliegos 

 
DEFINICIÓN 
 
Descripción simple y breve del indicador. 
 
DIMENSION DE DESEMPEÑO 
 
Indicar si se refiere a eficacia, eficiencia, calidad o economía 
 
VALOR DEL INDICADOR  
 
Mediciones realizadas del indicador. 
 
JUSTIFICACIÓN 
 
Se establecen los atributos del indicador que justifican su utilidad para el seguimiento y 
monitoreo de los programa presupuestal. Se presenta una descripción de las 
principales fortalezas en la definición del indicador respecto a otras formas alternativas 
de medirlo. 
 
LIMITACIONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS 
  
Se identifican al comparar el indicador seleccionado, con el indicador ideal para el 
monitoreo del resultado o producto especifico.  
 
Entre las limitaciones más comunes se encuentran los errores de medición de los 
indicadores, limitaciones en torno a los costos de contar con información estadística 
confiable sobre el valor del indicador  y los problemas asociados a la definición del 
indicador. Pueden ser: restricciones técnicas, coberturas espaciales, series de tiempos 
y limitaciones en la comparabilidad. 
 
Entre los principales supuestos empleados se encuentran aquellos relativos a la 
población de referencia sobre la cual se relativiza el valor del indicador y aquellos 
vinculados a la falta de correspondencia entre el valor del indicador y el resultado 
esperado. 
 
PRECISIONES TÉCNICAS 
 
Se presentan algunos detalles específicos en torno al cálculo de los indicadores. 
 



MÉTODO DE CÁLCULO 
 
Información relativa a los procedimientos utilizados en la producción del indicador. Se 
especificará la forma matemática de calcular el indicador. También se llama definición 
operativa.  
 
Dado que la mayor parte de los indicadores constituyen ratios, se especifica de 
manera independiente el numerador y el denominador. 
 
Cabe destacar que tanto las presiones técnicas como el método de cálculo constituyen 
el detalle operativo de la definición del indicador. 
 
PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES 
 
Frecuencia de la generación del indicador.  
 
FUENTE DE DATOS 
 
Fuente que origina el dato (encuesta de hogares, censo, registro administrativo, 
encuesta de fecundidad y salud, evaluación participativa, encuesta de uso del tiempo). 
 
BASE DE DATOS 
 
Bases de datos de la fuente de información que proporcionan el indicador: en línea 
(dirección Internet), CD, uso interno por tener datos de carácter confidencial, etc. 
 
INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 
 
Presentar preguntas en el caso de una encuesta, etc. 
 
SINTAXIS 
 
Conjunto de reglas que definen la secuencia de cálculo de los elementos del indicador 
expresados en determinado lenguaje de programación. 

 

   



PREVENCIÓN DE FALTAS Y DELITOS
 

Porcentaje de la población que cree que será víctima de algún hecho delictivo 
durante los próximos doce meses (percepción de inseguridad) 

 
RESULTADO ESPECÍFICO

Mejora en la prevención de la ocurrencia de eventos que atentan contra su 
seguridad 

 
PLIEGOS QUE EJECUTAN ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL
(con recursos asignados en el presupuesto 2011) 
 
- Ministerio del Interior (MININTER) 
- Gobiernos regionales a nivel nacional 
- Gobiernos locales a nivel nacional 

 
DEFINICIÓN 
Población de 15 años a más de edad en el ámbito urbano que percibe / cree que será víctima 
de algún evento que atente contra su seguridad en los próximos doce meses, en el distrito 
donde vive. 

 
DIMENSION DE DESEMPEÑO 
 
Calidad. 
 
VALOR DEL INDICADOR  
 
No disponible 
 
JUSTIFICACIÓN 
 
La importancia del indicador radica en determinar, a través de la percepción de inseguridad de 
las personas, las mejoras en la prevención de la ocurrencia de eventos que atenten contra la 
seguridad. 
 
LIMITACIONES Y SUPUESTOS EMPLEADOS
  

- Uno de los supuestos para el cálculo de este indicador y en todos los temas de 
percepción, es que está basado en autodeclaración, es decir, que la persona que 
ha sido víctima lo reporta directamente en la encuesta y en donde no se le ha 
solicitado al informante ningún tipo de medio de verificación o de confrontación a lo 
que ha manifestado. 

- El nivel de inferencia es nacional urbano, departamental urbano y sólo para 28 
ciudades urbanas principales del país. No hay inferencia a nivel provincial ni 
distrital. 

- Hay que tomar en cuenta que la percepción de inseguridad puede originarse en 
hechos que no tengan nada que ver con los actos de violencia ocurridos o por 
ocurrir (anteriores o posteriores), sino por ejemplo, de sentimientos de soledad o 
de oscuridad que finalmente tienen que ver, en el primer caso, con la ausencia de 
organización social o la precaria institucionalidad; o en el segundo caso, por la falta 
de iluminación de una calle, la ausencia de recolección de basura o la inexistencia 
de mobiliario urbano. 

 
PRECISIONES TÉCNICAS 
 



- Siendo los problemas de seguridad ciudadana de especial interés en el área 
urbana y sobre todo en las grandes ciudades, es que la ENAPRES se circunscribe 
sólo para el ámbito de 28 ciudades principales del país. 
 

- Para el cálculo del indicador, intervienen las preguntas: Del Capítulo 600: Pregunta 
611. EN LOS PROXIMOS 12 MESES, DE… A …¿CREE USTED QUE PUEDE 
SER VICTIMA DE:…?; donde se ha mencionado el periodo de referencia y cada 
uno de los eventos. Luego se ha anotado por cada evento, el código 
correspondiente. Se considera que una persona cree que será víctima de algún 
evento que atentará contra su seguridad si en esta pregunta al menos una de las 
alternativas tiene como respuesta el código 1 (Sí). 

 
- La base de datos usada para la elaboración de este indicador será la ENAPRES, la 

cual será realizada en el ámbito nacional, en el área urbana y rural, en 28 ciudades 
principales del país y en la Provincia Constitucional del Callao. 

 
- La población objetivo la constituyen las personas de 15 años a más. 

 
- Se define como Percepción de Inseguridad (temor al delito), a la sensación 

psicológica que demuestra falta de protección ante la posibilidad de ser víctima de 
un hecho que atente o vulnere los derechos de la persona, como consecuencia de 
ello se siente desprotegido. El ciudadano que se siente desprotegido (en el ámbito 
de su residencia, centro laboral u otro lugar) puede o no haber sido víctima de un 
hecho delictivo. 

 
MÉTODO DE CÁLCULO 
 
Es el cociente entre el total de población de 15 años a más de edad, en ámbitos urbanos, 
que en los próximos doce meses cree que será víctima de algún evento que atente contra 
su seguridad (marca SI en alguna de las alternativas de la 1 a 11 en las pregunta 611, y el 
total de personas de 15 años a más de edad. 
 
PERIODICIDAD DE LAS MEDICIONES
 
Anual 
 
FUENTE DE DATOS 
 
Encuesta Nacional de Programas Estratégicos (ENAPRES).  
 
BASE DE DATOS
 
Disponible en web site del INEI.  
 
INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN
 



 
 
SINTAXIS 
 
No disponible. 

 

 


